EXPERTOS NACIONALES DESTACADOS EN EL 

PARLAMENTO EUROPEO
Los Expertos Nacionales Destacados en el Parlamento Europeo poseen un sistema de selección diferente al de resto de instituciones.  Al no convocarse vacantes para este tipo de puestos las candidaturas son espontáneas.   

En primer lugar, es necesario presentar al funcionario español candidato, con una carta de apoyo de su Administración y de la Representación Permanente, a la Secretaría General  del Parlamento. La presentación formal de la candidatura la realiza la Representación Permanente Española, que la remitirá, tal y como se recomienda desde la Dirección General de Personal de dicha institución, directamente a las Direcciones Generales o a las Comisiones que tengan que ver con el perfil del interesado, para así poder agilizar el procedimiento.

El siguiente paso es la entrevista del candidato. Una vez seleccionado (no todos los candidatos presentados lo son), la Representación Permanente recibirá por parte de la Secretaría General del Parlamento la petición formal de su destacamento como experto. Su contratación será de, mínimo 6 meses, y máximo 2 años en un primer momento, prorrogables a 4 posteriormente.

Respecto a los expertos sin coste para la Comisión, en las normas aplicables a este tipo de figura, se prevé dicha posibilidad en el marco de un intercambio recíproco y simultáneo con los funcionarios del Parlamento Europeo o los Agentes Temporales. 

